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Se Resuelvc y da por Notific¡dc s Is! partes de:

. Le inf'ormo a usted que en audiencia realiado er día veiminueve (29) de julio ,Je
dos mil veintiuno (2021). el Juez de carantía de Ia provincia de colón, avalo el ácuerdo
verbal sin número y medianre "SENTENCIA CONDENATORIA No 345 del 29 de jurio
de 2021, Deciaró penalmente responsable al señor Rafael Ortega Guerr".o ,_1.
nacionalidad colombiana con cédula de identidad penonal N" 10-ó402-4520 y i;
co¡rdena a la pena principal de cuarenta y ocho (4g) meses de prisión.

Corno pena accesoria el comiso por la suma de siete mil (8/7,000.00) balboas,
por el delito contra el orden Económico en su modaridad de Branqueo de Capital Arr .
254 del C.P en calidad de autor A¡t 43 del C.p., en perjuieio de la Sociedad.

.. La pena principal de cuarenta y ocho meses de prisión, fue reemplazado por cien
días mulra a razón de un (8/2.00) por dias sumand-o un total de doscientos dorares
(8/200.00), pagadero al Tesoro Nacional por el término de nueve (9) meses .

^ .. . 
Agladezc<.r a ustedes gestionar lo pertinente a fin que sea registrado en el Reco¡d

Policivo.
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